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D I A R I O  DB

Del miércoles 15 de

B A R C E L O N A ,

mareo de 281a.

n'-iíf

I Santa Madrona virgen y m ártir, San Longino» , y San Raimunde
fundador»

Lat Cuarenta Horas estas en la iglesia del Hospital de nuestra Seáora 
'js  Infantes huérfanos: se reserva á las seis y  media.

Sale el Sol á las 6 h. 8 m ., y  se pone a las 5 h. 5a m.

Din horas. Termómetro. Bardmetro.l Vientos y  Atmósfera.

<2 11 noche.
(4 6 mañana. 
>4. a tarde.

9 g«d*
7  6 

11 t

s8 p. I L7IE. nubes.
8 8 I 9 S. S. B. Ídem. 
18 s 3 jS. S. 0 . Ídem.

Orden d e l u d e  mamo de 18 so.
Madana los cuerpos de esta guarnición i  las 3 de la tarde formaran 

Itparada general en el glasis esterior de la Cindadela con el plausible objeto 
de jurar la Constitución debiendo llevar toda la fueraa posible.

Los cnerpoa formarán en batalla por tu antigüedad, la Artillería li>

["  sri con 4 piezas á la derecha y  el regimiento de Pavía á la izquierda. 
El Estado Mayor de la Plaza se encontrará á las 3 en punto en el 

srtge nombrado para la colocación de los cuerpos: todas estas tropas 
latirán á las drdenes inmediatas del teoiente de Rey de la plaza.

Los Ayudantes de los regimientps avisarán á los señores generales, gefes 
oñciales que no forman de que á las Um  y  media se encuentren en el 

jp̂ lacio habitación de S. E. para acompañarle á preitar el juramento de* 
bido i  nuestro Cddigo nacional.

El Geaeral Gobernador interino. —  Joaquín Ruiz de Porrat. .
Lo que de drden de dicho Exemo. Sr. se comunica á los cuerpos de 

Ijsiti guarnición para su inteligencia , particular satisfacción y  puntual cum- 
Ipiimiento.

El ¡iargento Mayor. =r Centura Mena.

Orden de la plaza del 14 de marzo de i8so.
Habiendo dispuesto el Exorno. Sr. Capitán General hacer mañana el 

teconocimieoto de las prisiones militares , á las 7 de la mañana se haliaria 
tn los cuarteles todos los señores gefes , oñciales fiscales y  defensores de 

reos.
El Exemo.'Sr. Capitán General de este egárcito en oficio de ayer me 
que la junta de guerra de esta provincia ha determinado «a seccíoa
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6e 13 del actoal que el prest qne hah de recibir laa tropas por ahorfi 
de Ja Tesorería se aumeate hasta completar al soldado diez y seis cuartos I 
diarios, al cabo diez y nueve ídem y  al sargento todo el haber de re­
glamento, suministrándose ademas los premios y  demás ventajas adqui-j 
ridas. Hiigo saber la antecedente resolución de orden de S. E. para qge 
llegue á noticia de los cuerpos que componen la guarnición y  de todo 
individuo i  quien corresponda. I

El juramento de la Corsiitucion suspendido ayer se verificará w |  
por los señores Generales á las 4 de la lardeen casa del Eicmo. Sr.l 
Capitán General, y  por los cuerpos en formación á las cuatro y  media, 
=  El Gobernador Raíz do Porra. =  Lo que de tírden del Exemo, Sr. Gober-1 
nador se comunica ¡tíos cuerpos de esta gajrnicion para su inteligeBcis 
y  demas efectos cunvenientes. '

EJ Sargento Mayor de la plaza; =± Ventura Mena.

Generóles, ge^s oficiales , sargentos y  soldados valientes del egérciltl
de Cataluña,

Hoy me coloca vnestro voto y  el de los demas ciudadanos á laci.l 
beza de estas gloriosas columnas , terror en un dia de las huestes formi- 
dables de un poderoso iuvasor. Seis años han transcurrido de fatalidad y 
de esperanzas y vosotros como otras secciones glori.,sas del cgárcito da 
la patria, habéis proclamjdo con ia exaltación de Ja virtud, y  la noble 
Cereza del patriotismo , el CdJigo inmortal que hizo á la Madre Espiái I 
tan raspet.iblB por sus instituciones luminosas y  justas , como por mes-' 
tros triunfos, y vuestros sacrificios inmortales. Recobrasteis , valerosos 
soldados , una Nación y un trono , rodeado del heroisuio y  esplendor, 
queá todas paites nos seguía 5 pero este Trono angusto ha sido sitiado' 
por intereses aislados, y  pasiones stírdidis, en fin por enemigos desapia­
dados de la Patria, dal Monarca , de vuestro heroísmo y  de la justicií.

Restituyamos de nuevo ud T/ono elevado por nuestro valor y  nutS' 
tras virtudes al sorprendido Monarca, cimentado por los Padres de Ii 
paUia en las Cortea generales y estraordinsrias al estrépito del canon, 
y  á la sombra de nuestros ensangrentados I.iureles. Juremos , hermaaoí 
de arm as, la Consiitiicion política de ia Monarquía, y  esas espadas; 
esas bayonetas formidables, mal er.jntas aun de la sangre de enemigos 
estrafíos, sean el muro impenetrable de ia Ley fundaibeutal , y  de este 
glorioso libro de nuestros derechos, libertades y  deberes : sean nuestros 
pechos su escudo, y  el de un trono g orinso , sentado sobre esta base in- 
(Mstructible. M rchemos al Santuario de la Ley , representado en es» 
tienda hum ilde, y  juremos sobie el Cddigo celestial de la Religión w  
cro;anta , la defe.isa , la sumisión y la obedien''ja al Cddigo de Ja Nación, 
al Rey tiernamente amado , y  amor y  fr.aternidad á nuestros hermanos 
los españolea de América y  Europa. Penetren nuestros fervientes votos 
hasta el Alcázar del Eterno , y  beudiga sn demencia nuestros puros in­
tentos , y  á estas armas gloriosas destinadla por el Dios de los egércitoi 
i  la defensa de su Ley , de la Nación , de su Cddigo fundamental, y dei 
troDO del amado Monarca.

Baicelona, Campo Militar del Lazareto i .í  de marzo de 1820.
f'iva la Nación . Viva la Constitución , Viva ti R ev  v  Viva li 

Rgereito. =: Pedro Villacampa.  ̂ ^
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G R A N  BRETAÑ A.
Londres z i de enero.

Escriben de Jamaica can f-cha 30 de octubre 1» siguiente : e!?o# ari- 
0} de Panamá de ¿  del coriitnte se sabe qa« la fr» gm  insargecte Lot 
M es  habia estado cruzando en la altura de aqsel puerta desde el diez 

(ctiembre , y que en et dia en que esfas caitas salían de Parama ba- 
Lii apresado al bergantín ingles Especulador , espitan Goald , que iba de 
Lima para aquel puerto : había llevada carga de Inglaterra para Lima, y  
IcoD su producto compro la que llevaba para Panamá. La dicha fragata 
Lsi A'ides ertrd el 17  del pasado en la isla de Tabago , doode llevd 

presa.”  [Esta isla que también se llama Taboga no se debe ccmfundir con 
\,íra isla de Tabago en ¡as Antillas.)

Hemos recibido ua periddico de Jamaica de 8 de noviembre del cual 
utractimos lo siguieote ¡ «Sabemos por noticias recientes de Cartagena 
que habia llegado allí una goleta americana , con muy corto viage, d« 
Torto £elo , y  dtd noticia que el corsario iosurgente-, que habia estan­
co cruzando en las aguas de Panamá había desaparecido de allí , y  que por 

IcoDaiguíente podían entrar libremente los buques naercantes. También dice 
que los buques de guerra procedentes de Cfkdiz habisD llegado á la al* 
bra del Callao , y que dos corsarios insurgentes, que incomodaban  ̂
pM buques españoles, se habían quitado de enmadio.”

ESPAÑ A.
Embarcaciones que entraron en C á iit  desde s6 de febrer*

hasta £9 de dicho.
Dia s6. =  Han entrado un ingles , dos franceses y cuatro españoles.
Y ha salido la fragata Viva , el bergantin-goleta Diligente , el místico 

lEruDo , y  una barca del Rey , y  un queche-marin españoles.
Dia 27. =  Han entrado ia barca española San Antonio, alias la Amistad, 

Imai-stre D. Tomas Domenech , de la Guaira en 41 d ia s c o n  cacao, algodón, 
lamí y zarza á D. Antonio Suris. Ademas han entrado cuatro ingleses, ua 
jliinDOvetiano y tres españoles.

Y ha salido un queche-marin español.
Dia s6. =  Bergantin-goleta de guerra español Encantadora , su ceman- 

IdJDte el teniente de fragata D. Josef Vargas Machuca , con -la corresponden- 
jds para Canarias y ambas Amáricas. Ademas han entrado un ingles, un han- 
looveriaao y  cinco españoles.

Dia 39. =: Entraron un holandés y cuatro españoles.
Y han salido un hannoveriano y un ingles.

Cádiz *9 de febrero.
Estrado de la lista del Lloyd del dia s8 de diciembre próximo pasado. 

Nueva Yorek 23 de noviembre. =  »E1 bergantín ingles NepUme , de 
Liverpool , ha sido robado por valor de 30,000 duros en efectos p«»r uua go- 
hta pirata que pocos dias antes habia apresado una - balaudra de Filadel- 
l i i , i  cuya tripulación pasó á cuchillo , y  el casco después de traabof- 
'Iw á sí su carga llegó á Loe Cayos.”

Marañm de ocUtbre.’=.r>%\.EUsábeth et M ary , capitán Willmont. 
Uki en la costa de esta bahía, pero i  la sazón ya está casi reparado.
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Í 1 GoodHopt,  cipitaD D o g g fr , habiendo igualmenU dado en 'Ia'cori 
ta C8K acabado de cargar , ee anegd el 15 del corriente y  ha «do con 
denad'i.”   ̂ '

Cuxhaven !■ ; de diciembre. =  » -En Ja tarde de a v e n e  <biervddid.l 
fondo algo distante en nuestro rio un bcrga-;tin eueco procedente de lii 
Hsvana con azdcar , y  hoy ha dado i  Ja vela dtapuca e haber le I 
ftescado so aguada y rancho, de lo que estaba mu> e-cr o >* -

Precios corrientes de laplasa de Cádiz del dia 28 de fthrero 
Frutos ultramarinos. inferior ar. duc. . . i i 8 4 u ,|

Aaácar de la Havaoa arro- M .zacatiliosy blaoco. aups. i aH
ba ra. pta. 31 X 37  ̂ 33 y  39  ©ranilla...........................  4 ü
Blanca sola.. . . . 3 9 4 4 0  lana de Vicuña lib. re. pta. 00 i  »  
Terciada ídem. . . 29 á 31 Idem dé ídem de lim a lib.

Añu tizate de Guatemala rs. . . .  20 i  I
lib. 18. pta. . . . .  4 00 Idem venida por Buenos- ^

‘ * ■  ‘ ■  “ b i  • . s4 i  i6\
............................. 18 á a i DeGuanuco. . . . 8 4 10)

®; ■ * • • • 10  ̂ JÓ Polvo de grana arrobas ps. 14 4 il
Anil flor de Caracas. ,  . S4 4 25 Pimienta de Tabasoo Jifaraa

.............................19 i  a i cuartos............................»l 4 14!
'  '  ’  • *0  ̂ “  Pimienta fina libra rs. vn. 4

Añil de Ja China. • • . 4 00 Palo Campeche ql. rs. pta. 16 4 il
Algodón de varita ql. ps. 4 46 Moralete ps. . . . g 4 J

.................................... i  00 Brasilete .....................  4 g
«XI í i-í. * ■ • 50  ̂ 5 » Suelas curtidas lib. cuartos. 34 4' 141
Báls. del P e rd h h .rs . pta. 31 4 33 VaiuilJas sup. corrientes d '

i  , ..................  ̂ infcriores , el mili. ps. 4 si
Copal libras rs. vn. . 81 4 10 Jalapa el quintal. . . 0 , 4 , 5

Cacao Caracas fan. de i  ro Zarza de Hond. arroba ps. i í  4 16
...................... 58 4 63 De Ja Costa. . . . .  4 , , |

Maracaibo. .  . ,  .  58 4 6a Caldos.
GuayaquU. . . . . á a y f  Aguardiente de 58 p. c.'bar-

Cáscara de Guan.Jib.rs. pta. 8 4 1 4  ril. abordo de $1 ar. p». 4 ,s
........................ í ‘' “ e i> ad eaceitecad ab o ta .ii3 4 i i 5
........................9 ^ 1 4  Id. de Holanda id. . 7 ,  4 7Í

............................... 18 4 so  Id. anisado. .  . . 4  70
p  ............................. 6 4 to  Id. de Mallorca ps. fs. 76 4 7»
Cartagena rs. vn . . . 3  4 4  Id. Id. en garrafones.  ̂ 4 x

Café ql. ps................................ 6 4 38 Vino tinto de Cataluña ps. 25 4 37
^ r e y  libra rs. vn . . so 6 4 3 . 6  Id. de Valencia id.*  ̂ .  ̂ 4 00
Chap. de astas miJl. ps fs. 26 4  38 Id. de Málaga ps. fs. 46 4 47
^ b red elP erd elqu m talp s. 3a 4 33 Barril de carga id. p s . \   ̂ 4 !Í 
b raca s  y Veracruz. . .  00 4 00 Idem dulce ps. f. A i
Cueros de Bueoos-Aíres Ibs.  ̂ p  “ *

enterra  cuartos. . . 35 4 37 Florete superior deCataluáa
D e la Havana.......................  4 00 cada resma rs. vn. . 82 4 fl»
D e Caracas. . . . . .  4 Florete corriente. . . . 4 5 4 6 9
Estaño el quintal ps. . . 25 4 a6 Medio, florete. . , 1  4 ü
Grana superior corriente, d Aicoy florete, . , ’  ! ¿o 4 ¡S
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Delmprentá......................... t4   ̂ s6
Medio ñorete........................36 ii 38
Pe estraza............................ 10 á i f

Cambios.
Descuentos de pagares 5 á 6 p. c. 
Idem de letras 4 ^ 5 .
Madrid á 90 d.
Idem cortos dias beo<
Sevilla corto i  ben.
Idem á 90 dias.
Bilbao corto par en moneda espadóla. 
Barcelona corto par. en ps. fs.
Málaga corto i |  i  i  pdrd.

597
Valencia? „ „
Alicante ”
Z;dndre8 35 p^ el.
París Y
Ainsterdam \  s. ,„  , >  Sin papel.Hamburgo /
Génova
Gibraltar sin operaciones. 

yalescom unesde6oops.fs.oada  uno, 
(Sin cambio.) 

Consolidados de 50 ps. id. 
Noconsolidadosde loops, id.

{Diar.  Mera, de Cádiz,}

yaleneia lo  de marzo.
BANDO.

El mny ilustre Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad hace sa* 
ber á este lealíiimo vecindario , que acaba de encargarse del Gobierno 
de la misma con arreglo i  lo prevenido en la Constitución política pro­
mulgada por las Cdrtes generales y  estraordiaarias , y  decreto de S. M. 
de y del actual, en que se sirve participar haber ju'odo aquella. Y  la 
primera delibcraciun d é la  ciudad es: ^íoo e / 2?ey, y  tiioa la Cunstitucion. 
V fíjese en blanco mármol para perpetuar la memoria dé e:te dia , en que 
empieza la felicidad , tan ansiada, de la Monarquía española.

£1 Ayuntamiento Constitucional se coogratnla leciprocsmente con este 
fidelísimo pueblo, y  espera que todos den sinceras pruebas de contento y- 
latisfaccion •, y  reuniendo vados los sentimientos da tranquilidad para acre* 
ditsrie , den gracias a! Todopoderoso de haber quedado librea del yugo 
arbitrario con que basta ahora fue oprimido.

Resplandezca toda la noche mas clara que el día con ilumiracion de 
todas las casas : celébrese anuncio tan dichoso y  grande con vuelo general' 
de campanas. Y  este cuerpo , de acuerdo con el limo. Cabildo Eclesiás- 
tico , el dia que se sirva señalar , solemnizará con Te Deum época tan fe­
lice. Sala Constitucional de Valencia 10 de marzo de 1820. =  Antonio Gre* 
mades, Alcalde Constitucional. =: Timoteo del Olmo. =  Pascu il Andreu. 
=  Joaquín Cristdbal Puchalt. =  De orden dcl 1 Imo. Ayuntamiento Gons-» 
titucional. =  Manuel Joaquín Sánelo.

Genios mismos sentimientes que el ilustre Ayantamiento, espero de 
los leales valencianos la tranquilidad y  el buen drden , para que su me­
moria sea eterna es «sta Monarquía. Valencia dicho dia. £I Cipitan Ge­
neral Conde de Aloioddvar. =  £s copia del original , de que certiíico. =: 
Manuel Joaquín Sánelo.

Zsragoza 9 de marzo.
■ d ¡os Aragoneses y tropas de la guarnición , la Junta Superior guber­

nativa interina de Aragón.
£i Reino de Aragón ilustre y  famoso en la historia por su amor 

 ̂ la santa y  augusta teligiua de nuestios padres , i  sus Reyes y  á las co­
tos jnsUiB , por sus costumbres suaves, por su benevolencia hácia lof‘
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hombrea , por aua héroes y literatos, 7  en fía por sus virtudes religio' 
sas , civiles y morales, no ha adquirido tan grandes 7  csdareciJas glo­
rias para mancillarlas con delitos. Las opiniones de los hombres, las cir* 
cunstancias de ¿pocas demasiado difíciles y  escabrosas,  7  la fuerza 
de vicisitudes, ¿ que están espuestas las cosas humanas , le han puesta 
mas de una vez en movimiento ; pero siempre ,ha resplandecido en sai 
operaciones aquel juicio , aquella moderación , aquel re.‘<peto á la Reli­
gión y  al R e f  , aquella delicadeza y  digniddad de ideas y  aquel cui­
dado del orden piiblico , que son cemo el distintivo de los Aragonrsei: 
y  la capital de Aragón , la heroica ¿ inmortal Ziragoza , ha dado siem­
pre egemplo de estas cosas aun á pueblos cultos y  religiosos. £Í csm- 
po que tantos y  tantos Mártires y  Genfesores de la Religión do Jesu­
cristo regaron con su sangre , el plantel de los Santos que nuestra Se- 
nora del Filar se dignd visitar , jamas deben ser bañados sino con el 
rocío del cielo : y  ; gracias sean dadas i  Dios , que siempre ha conser­
vado i  los Aragoneses en el zelo por la pureza de la Religión , en el 
egercicio de las virtudes hienhechorai , 7  en el amor hácia su Rey ! Vi- 
anos el dia cinco de este mes al pueblo de Zaragoza 7  á su valientt 
guarnición , que excitados de las circunstancias en qua se bailan tan­
tos pueblos de EspaCa 7  coofiados de la bondad 7  del deseo por la fe­
licidad de estos reinos, de que piensan está Bnimado el Rey , se movie­
ron á publicar Ja Constitución política de la Monarquía Espadóla pro­
mulgada en Cádiz en el ado de mil ochocientos dece ; vímoslos dar mues­
tras de respetar las opiniones de los hombres , 7  vímoslos dirigir sos mi­
ras al mismo tiempo i  la conservación del erdeo público. N i siqnieri 
una lágrima tnrhd la paz de Iss familias : espíritus díscolos 7  malhe­
chores estuvieran lejanos de nosotros ¡ 7  todo-el objeto del pueblo 7  de 
la tropa se ha enderezado á inclinar el ánimo del Rey á hacer feliz á 
la Espada , como sin duda ninguna lo desea.

£0 esta mudanza de cosas peasd el puebla de Zaragoza en cuidar de 
au bien 7  traoquílídad , 7  al efecto se convoed par parroquias j y  por 
medio de sus electores nombrd personas de confíanza j  probidad , que pa­
ra llenar aquellos objetos compusiesen una/unta Superior gubernativa in­
terina áe Aragón^ entretanto que no se provea por otro medio á la con­
servación del orden y  de la tranquilidad pública , cuyo nombre tí títu­
lo instituyeron los miamos electores. En el dia siete de este m-s se instalo' 
la Junta bajo la présidencia del Exorno. Sr. Capitán g'eneral de este egárcito 
7  reino el Marques de Lazán : y  mientras que se ocupa en procurar el bien 
estar de la tropa y  del pueblo , no debe prescindir de recordarles sus 
obligaciones' de no turbar la paz de familia alguna , cualquiera que sea, 
que no desconocen. A todos habla la Junta en general, 7  á todos recuer­
da que los genios turbulentos 7  exaltados serán castigados con arreglo í  
las heyea por las Autoridades , á quienes toque: 7 á fio de que no haya ol­
vido de las obligaciones , que ligan á los hombres unidos en sociedad, y 
los espíritu» inquietos,  si algunos hay , se contengan dentro del círculo 
délas cosas justas, Ja Junta se dirige i  estos y  les previene qua según 
sus idea» no es digno de las dulces ojeadas de ios hombres de bien 7 
amantes de su patria el que no respeta al R ey , á h  ReligioQ, á ló» 
Ministros del Dios de paz 7  coasotacioo , i  las ¿utorjdades 7  i  todos
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Soi hombres. Los vínculos que hos lineo con el R .ej', seso los qlie f̂ ue> 

ireo, ni eatsn rotos ni nosotros los podemos romper: sin Religión ni bay 
bien sobre la tierra, ni quietud, ni buen orden; sin autoridades no 
bay adminislraciuD pública , oi por consiguiente sociedad ; y  cuantos bom* 

jbres vemos na son eceoiigoa, sino bombres que debemos amar. Lejos, 
Uuei, de nosr trt.8 el gecio de inquietud y de malevoleccía ; y  cualeiquie* 
ri que sean las opiniones de otros, mkntras qne no alteren el orden, 
lesB respetados. La RiJigion sola es la que nos anuncia verdades, á 
cuya voz debemos ser dóciles: en materias agenas de ella es dado opi­
nar; pero nunca es permitido turbar la quietud pública. £1 espíritu de 
extravío da las nociones recibidas y  el genio de maledicencia deshon* 
riD solo al que Jos tiene ; y mü y  mas veces se ha observado que 
hombrea faitea de luces ó ideas bien rectificadas hablan en nombre de la 
rizoo sin ser procuradores de ella : jamas pierdan de vista esta máxima 
CD particular los escritores y los que ó son literatos ó se precian de ello. 
Li imprenta es una institución para ilustrar y  propagar las luces bien- 
liechoras; mas no está establecida para pervertir las costumbres, deni­
grar las personas , excitar turbaciones y difundir ideas cynicas , infames, 
ir.ce'.ídisrias y anárquicas; á la cuenta los abusos de ella no tocan á la 
libertad , sino que perteoecen i  la licencis , al libertinage y  desenfreno,
' i cuales deben ser y  serán irremisiblemente reprimidos bajo el im- 

Iperio de las leyes: guárdense, p ues, de abusar los escritores é im- 
sores. L j templanza en hablar , las costumbres decorosas y  la buena ar­
monía entre unos y  otros producen un bien efectivo y  real: no somos 
topaúoJes y hombres sociales para despedazarnos, sino para ayudarnos 
miituamente. Así que la Junta reencarga á la tropa y  al pueblo la quie- 

Itad, lapaz y  el amor y  auxilio recíproco ; y  desde luego se lisongea la 
iJunta cen la a'hagüefia esperanza de que sus ideas serán adoptadas y  obser- 
1 radas, con tanta mas razón cuanto los gefes y  las personas honradas 

de Zaragoza velan y  velarán continuamente sobre el ótden y  sosiego 
I público.

En resclucion : las opiniones exaltadas , los vuelos y  raptos de una 
[envenenada imaginación, y  en menos palabras el loco furor de la de­
magogia, no son conformes al decoro y  bien de loa españoles, y  tienden 
en derechura á subvenir el orden y  destruir la sociedad. Muchos son 
los pueblos de España que han manifestado sus deseos de que se esteblez- 
ca el gobierno de la Conátitucisn ; y  los buenos españoles deben esperar 
de la bondad del Rey y  de la rectitud de intenciones de los procu- 
tadores de los reinos, cuando se convoquen, que se establezca lo que 
mas conviniere al bien de ellos y  ú los derechos del R e y ;  porque la 

Ibaeaa voluntad del Rey y  de los R- inos labrarán sin .duda la felicidad 
pública. Evitemos, pues, la exaltación de ideas y  el cynismo de las 
spinioaes capaces de prorludr guerras civiles , intestinas, desoladoras y  

jbajta la anarquía misma ; y  esperemos el bien del Rey y  de la N a- 
jcioo , que sin duda apartarán de nuestros ojos la espantosa perspecti- 
J'’a de tan grandes males. Zaragoza 9 de marzo de i8ao. c= £ 7  Mar-- 
Ijiiej de Lazan, Martin de Garay. —  Josef Antonio Marco. —  Agus- 
liío Caminero. — Hilario Ximenez. ■ = Rafael Josef Crespo.ztzManuel M a- 
r ío  Alzaybar ., vocal secretario.
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NOTICIAS PARTICUtAR.ES DE BARCELONA.

AVISOS A l  PlÍBlICO.
En virtud de proveído de primero del corriente m es, hecn* por el ipl 

áor Alcalde mayor de esta ciudad D. Hemeterio López y Blanco , en mdritoi I  
de la causa del concurso de acreedores de los tienes que fueron de Francü.ae l a  c a u s a  uci uwuxu.... —  ------------  » » j- u
co de Asis Serra é Iberu , vecino de esta ciudad ,  vertiente ante dicho se.
ñor Alcalde mayor , y  por el oficio del infrascrito escribano : se dice y pre­
viene í  todas y cusle-'quier personas que pretendan tener derecho en las cassi 
Que fueron de dicho Franeisco de Afiu Serra á Ibero, antes de Agustina Ser-1 
M V mas antiguamente de Reimundo P iqu et, sitas en esta ciudad y  eslíeTñ % y  ---------------------- ,  . . .  . - "  I

llamada de la riera do San Juan , acudan en el término de lo  días coDiecu.
tíVo5°rdeducirlo en la referida causa en la que se les oirá y  guardará jai- 
ticia si lo hicieren , y  de no hacerlo pasado dieho término se pasará adelsote 
en ella y  les parará el perjuicio á que haya lugar. Barcelona 14 de marxol 
de 1820. =  Mariano ¿íoica , escribano. .

E l remate de la casa que fué de /«sef Buiadell y  Sala , situada en eitl 
«iudad Y calle llimada de los Carders ,  que según el diario de 9 de este m«, 
estaba señalado el viérnei ñliimo á las cuatro de la tarde en la plaza de bas 
Jaime , por providencia del mismo señor Jue* se verificará en la tarde ilel|
día de hoy en la misma hora.

Embarcaaionts ceñidas al piurto eJ día de ayer.
De Msllorea en 2 dias , el patrón Aotonio Coll , mallorquín , jabequi 

Santo Cristo de Santa Cruz , de 44 toneladas, con aceite , trapos y  otMi 
céneros á varios : trae la correipoedeucia. =  De Valencia , Tarragona y Yi- 
lanova en 12 diñe , el patrón J.aef Campos , valenciano , laúd Santo Criito 
del Grao , de so toneladas , con arroz á varios. =  De Mallorca en 2 diai,| 
el natrón Miguel Oiiver , mallorquiu , jabeque San Antomo , de 14 toneli- 
das con aceite y otros géneros de su cuenta: trae la correspondencia.^ 
D e Marín y  Salou en 36 dia. , el capitán Josef Oiiver , «pañol , bergantii 
Ja Caucepcion , de 45 toneladas , con sardina y atún á vanos. =  De I M  
dres, C ^ agena y Valencia en 73 d i a l , el capitán Gui lermo Lewis , i M  
berglntiulos A m igos, de 86 toneladas, con quincalla ,g,éne,o. de lanij 
barbas de ballena y  otros géneros á vario. , y  el buque á la ^^den =  D
Valencia ea 3 dia. , el patrón Manuel Iglesias , valenciano, laúd Santo Gru­
ta del Grao , de 70 tonelada., con arroz á varios. _  Guliera en 4 d’H  
el patrón Tomas Domine , valenciano , laúd Ssnusima Trinidad , de i f  to
Beladaa con naranjas de su cuenta.

Idem díspachadat.
Para Marsella el patrón Agustín Magi , catalau , jabeque nuestra Sri.| 

delCarmen, con aceite. =  Para la Coruña el capitán Geert Hendriok, bol.í- 
d o ., queche Waakraamhiend, eou vino. =  Para MarselU el «pitan Oiivial 
Salsuiu , francés , bergantín üranie , con aceite. =  Para Idem el cap.u| 
lean FrUzois , francés , bergantín Feliz M atilde, con vanos géneros. A  
Para Cádiz el patrón Jaime Maristany , andaluz , laúd San Antonio , cm| 
papel =  Para Marsella el patrón Antonio G alafell, mallorquín , jtbeqf 
Virgen de la Soledad , con aceite. =  Para Valencia el patrón Vicente b.O'l 
b e t , valenciano , laúd Sa.i Antonio , en lastre. =  Para Vinaroz , el petrotl 
Joaef Licomba , valenciano , laúd Jesús Nazareno , en lastre. =  Paia w i 1 
sella el patrón Román Bindrich , catalan , bombarda San Autonio , m  
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